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República del Uruguay.— Montevideo 
• 17 de noviembre.
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En el Manifiesto que dió Fructuoso 
Rivera, nuevo presidente de la Ban
da Oriental, al empuñar las riendas del 
Odado, se notan los párrafos siguientes:

„En nombre do la grande asocia
ción política que represento, y toman
do á Dios y á mi honor por testigos 
de la rectitud do mis intenciones, de
claro solemnemente:
» I • Que garantizo las instituciones 
constitucionales de la república, t iles 
como han sido establecidas por nues
tro código político.

mis intenciones, firmo esta solemne de* 
clftracion.—Montevidéo, I I  de noviem
bre de 1830.—Fructuoso Rivera*

(Sun.)

E L  general Isidro Reyes,  á los habi 
y  (antes dé esta capital y del departa* 

ménto .

Potosfnos: el supremo gobierno se 
ha dignado conferirme el mando de 
las armas de vuestro departamento, y 
lo he ncéptado gustoso, tanto por el 
profundo respéto con que acáto Jas 
disposiciones del ilustre magistrado 
que hoy preside los destinos de la na' 
cion, como también porquo deseo Ira

de muerte, para que hiciesen sus ocur
sos de indulto, si tenían ánimo de pe*
dirlo.

El 27 se hicieron los estados sema
narios, de los cuales uno se entregó á 
la visita de la suprema córte marcial, 
y el otro se dirigió al señor coman
dante general: se notificó á D. Sebes- 

B tinn Anda la sentencia de salir en ab- 
•t soluta libertad, y se chanceló la fianza 

respectiva: se solicitó á Ventura C a l
váis para notificarle la sentencia de es
tar absuelto de la instancia, y por no

2.° Á  fin de hacer efectiva esta so-¡ bajar con todos mis esfuerzos en U fe- 
une promesa, suspendo por ahora el licídad de ella, y muy principalmente

i j  eo la vuestra.
Conciudadanos: M i* principios po

líticos son bien conocidos. P a z  y obe

lemne
ejercicio de los grandes poderes cons 
iitucionales .  >- í s a a t : :* ¿  tízz
- 3.° i Esta suspensión no durará mas 
«jue el tiempo estrictámonte necesario 
para establecer el órden% amortiguar 
tas. pasiones, y preparar el libre ejer
cicio de estos mismos poderes.
- 4,° Como representante de la vo- 
luntad del pueblo, y comandante de 
fes tropas, cuya dirección me ha con
fiado, he adoptado por mí mismo las 
medidas que ho juzgado convenientes, 
durante todo el tiempo de esta suspen
sión, aunque sujetándome á lo prefija
do en el articulo precedente.
- 5.° H e adoptado por mi propia ins
piración U publicidad mas completa, 
y he escogido por juez á la sola opi- 
«ton  pública . A  este fin, establezco 
desde este dia un registro que me per
tenecerá exclusivamente, en el cual 
inscribirán mis secretarios todas mis 
resoluciones. Este registro quedaré 
cerrado el mismo dia en que cesará 
la suspensión del ejercicio de los po- 
dé res constitucionales. El grandeob- 
jeto de mis desvelos es que esta sus
pensión cese lo mas pronto posible. 
¡Ojalá que la facción vencida se apro
veche de 1a lección que acaba de reci
bir! La  nación la ha repudiado. Quie
ra Dios se someta á su suerte, volvien
do á ocupar el lugar quo le correspon
de, y  portándose de modo que el ejér- 
cicio de Jos podéres protectores, pueda 
quedar prontamente restablecido.

Confiado en la protección de la D i
vina Providencia, apoyado por la na
ción, y tranquilo coa la sincéridad de

diencia al supremo gobierno, he aquí 
mi divisa. Vosotros vais á ser testi
gos de olla y de mi conductas y siem
pre, siempre me encontraréis pronto á 
ejercitar la benevolencia y tolerancia ,  
cuando no se ataquen á mano armada 
esas bases de la dicha pública en que 
todos s unos interesados. ¿Qué hemos 
cosechado, decidme, en veinte años de 
disenciones civíies? ¡Ah!!! Lágrimas, 
luto y una miséria inconcebible en el 
pais mas rico y floreciente de 1¿ tier
ra; mas llegó el tiempo de relegar al 
olvidolo pasado y ocuparnos unidos de 
un porvenir mas dichoso: porvenir que 
el cielo nos ofréce, bajo los auspicios 
del ¡lustre vencedor en el Pánuco, del 
héroe de) 5 do diciembre último, si en 

rededor cooperamos á la consoli*su
dación del orden. Así se lo promete 
de vuestras notorias virtudes y  acen
drado patriotismo, vuestro conciuda 
daño y amigo.— Isidro Reyes.

San Luis Potosí, junio 25 de 1839.

Continúa la causa del señor coronel, 
D .  Juan Yañez y sócios.

PR O C E SO .— La última diligencia 
sentada en él. el dia 26, fué la notifica
ción de la sentencia á los reos juzga
dos en dicho procéso, presos, señalán
doles cuarenta y  ocho ñeras á los siete

hallarse en México adonde se dijo por 
su fiador D. Francisco Aspeitia, debía 
volver dentro de pocos dias, se suspen
dió la diligencia relativa hasta entóa- 
ces: pasaron los fiscales una nota al se- 
.flor comandante general, preguntándo
lo á qué presidio destinaba á Cleto 
Muñoz y á Mariano González; y desde 
qué dia se les empezaba á contar el 
tiempo de su condena, para proceder 
á formarles éstas, y remitirlas á dicho 
señor comandante general para su 
curso.

El 28 se insertó una nota del propio 
señor comandante general, dirigida á 
los fiscales, que dice: „Por órden supre
ma de esta fecha queda suspensa has» 
ta ntoeva disposición, la sentencia de 
pena capital y presidio, á que están 
condenados el coronel D. Juan Ysfies 
y su9 cómplices. Dígolo á vdes. para 
su inteligencia y cumplimiento.”  Se 
entregó en la comandancia generál el 
testimonio de lo conducente á integrar 
el expediente del indulto solicitado por 
dichos reos.

El 29 y 30 no ocurrió nada, y fue
ron feriados.

El 1/ de julio dirigió el fisea) Castro 
un ocurso al señor comandante gene
ral, quejándose de la libertad que se 
había dado á los defensores, ofendien
do sus derechos, y pidiendo que le 
providencia de arresto, decretsda con* 
tra dichos defensores, tuviese todo su 
efécto; y recibió el referido fiscal un 
oficio del referido señor comandanto 
genera), en que contesta: que el casti
go aplicado por muchos ó pocos dias, 
no deja de tener la misma fuerza cor
reccional, y quo por esto, y no podér
seles ministrar sus sueldos á los rspe- 
tidos defensores, que los reclamen con 
jmticia, fué necesario ponerlos en li
bertad; y que aunque el reclamo del 
mencionado fiscal Castro, no carecía 
de fundamento, no le era posible aten
derlo como quinera: recibieron ios fis
cales un espediente reservado, decro*

T ’ f
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fado por 4f lefior comandante general.
£1 2 ae devolvió por los fiscales al 

mismo señor comandante general, su
plicándole se sirviese eximirlos de toda 
incumbéncia en el asunto de dicho es-

a**?*

8 DO ocurrió ntdo, tiendo por to 
tirito la última diligencia tentada en el 
pTocéto el dia 28 di# junio próiimb pa
sado, la inaercion del oficio ep que. te
mandó impender la : ejecución de la 
anuencia a «  lot reot cundenndoa á
muerte y a presidio; y lo último h«cho 
por los fiscales, fué ia súplica que ex-
f jera el extrócto del dia 2. México, 
4 de junio de 1839.— To.r.ás de Cas- 

a,— Antonio A lva r ado.
Es cópie del estado original que ae 

itregó & la visita de la suprema córte 
marcial, y del que se dirigió ni señor 
comandante general en el mismo dia 
4 del mencionado mes y año.— Cas
tro.— Alvarado•

Señores editores de E l Mosquito . —  
México, julio 4 de 1839.— N o teniendo 

Mocupado el tiempo que necesitaría 
para refutar minuciosamente el Mani
fiesto del desgraciado coronel D. Juan 
Yaflez, que ha corrido en el público en 
estos últimos dias, de ganas hacerlo, ni 

I dinéro para.«rogar el gasto de impre
sión Un inútil y costosa: no queriendo

í
lo succetivo tanto ó mas dañino á ln so 
ciedad, que lo era antes de que se ie 
empezase á formar dicha, causa, y de

*

que su impunidad no causaría á la vin 
di(

dejar pasar sin contradicción alguna 
disho Ma I T  iÜ  m[anifiesto, ni afligir mas lu tris
te situación do este infeliz gefe que 
tanto ha morlificaeo mi sensibilidad, 
siempre y por siempre, al ver que sin 
poder ni deber yo remediarlo, los tor
pes manejos, y ningun^plan d- Yoflex 
j  su abogado Perdigón, cada dia em
peoraban mam y mas la malísima con
dición de su cnusa, y no el que habla, 
aunque era ef único punto do ataque y 
frente do batir de ambos, que ciegos á

icta pública el escándalo consiguiente, 
con el mayor fervor dirigiría mis súpli
cas al Ser Supremo, implorando de él, 
lo conservase la vida; pero como por 
mas diligencias que he hecho, mi creen
cia sea contraria á este concépto, so
lo me atrevo á rogar á Dios, que lue
go que su cuerpo sufra el castigo que 
merece, tenga piedad de su alma, y 
que al lie. Perdigón le dé mas acierto 
cuando vuelva á defender á otro infor
tunado militar, y  menos audacia.

A l dirigir ó rfús compatriotas ilustra
dos, virtuosos é imparciales, la presente 
manifestación mientras logro presentar
les un extrácto circunstanciado y com
pleto del procéso respectivo, que reba
ta, sin intención de ello, el mencionado 
Manifiesto de Yanez, de constancias 
tan mutiladas, que lo hacen por esto 
insignificante ó contrario al reo, les su
plico se sirvan recibirla como un borne- 
nage que tributo á su respetable opi
nión, y suspender su juicio, hasta que 
vean el indicado extrácto, que les ofrez 
co si puedo proporcionarme la cantidad 
que necesito para su impresión.

Si vds., señores editores, so sirvieren 
dar lugar en las columnas de su perió
dico á esta comunicado, les agradecerá 
mucho, mucho este favor su adicto y 
atento servidor que afectuoso B. SS. 
MM.— Tomás de Castro.

i

razón y verdad, no querían ver otra .
que este error tan infundado como 

injusto, que los distrajo á hacer la ofen
siva, cuando no podían sostener ni aun 
la definitiva; y cuando (lo protefto) ja- 

por jamás me ha inspirado Yanez, 
que suma lástima y  dolor de verlo 

culpado, y padecer por ello, lo que in
fundió afecto en mi corazón hóciu ó él,
v  ha hecho que luchen en este, mi res
petó y
• . T •

sumisión 6 las leyes con la com- 
¡ndecible, que el delincuente 
trata inspira á n»i alma, y  de 

quien si detesto sus crímenes, probados 
hasta lo evidencia, (como llevo dicho), 
aprécio su persona y actos buenos que 
sé de él, y no quiero por lo tanto amar
gar mas, quizá las últimas horas de su 
existencia, combatiendo como podiu ha
cerlo victoriosamente la trunca produe

le Perdigón, firmada por Yaftez á 
ne contraigo. ’•

ro hubiera podido convencerme 
mío, com olodíe solicitado con 
de que Yañez sobreviviendo á 

causas, no había de ser en

Señores editores de E l  Mosquito . —  
Muy señores mios.— Hace algunos dias 
quo las columnas de 6U «preciable pe
riódico re ocupan de zaherirme mas ó 
ménos directamente, y que cuento con 
la odiosidad da vds. sin haberla mere
cido. Y o  tengo enemigos, es verdad; 
pero ellos son gratuitos. Mi corazón 
por naturaleza humano y sensible, me 
ha hecho no ofender á persona alguna, 
y tí beneficiar cuanto en mi ha cabi
do á los que han necesitado mis cortos 
auxilios. M i estudio ha estado siern 
pru abierto para el pobre; mis amigos 

an recibido mis servicios sin estipen*
dio alguno, y puedo asegurar, sin te
mor de ser desmentido, que á nadie be

a • 4 *
urgido por honorarios, y  que subsisto 
de lo que voluntariamente quieren dar
me mis cliéntes. Ignora, pues, la can
sa del encono de algunos, y desearía 
que los que se sienten ogravitdos, tu
viesen la nobleza de manifestarme las
injurias que les haya hecho, ó de exigir-
me su satisfacción ante los tribunales.

Contestando ó las preguntas que se 
mo hacen por J., debo decirlo siguien
te: A  la primera espreso, que subar- 

D. José María Lornb

WT TJWtóiÁsrao jbBeHe

rendó á D. José María Lombardéro la 
casa núm. 2 del portal de Mercaderes. 
Casi «1 mismo tiempo los S rt». A  rella
no y C.É le movieron pleito sobre pa

go del traspaso ó entrega dé ella. L o ¿  
bardéro fundado en que la escrita* 
decía, que semejante contrato fe reí. 
lizaba, con el consentimiento del pro'
pietario, exigía el documento que acre.
ditara tal asenso para hacer la exhibi
ción. El negocio siguió por fe viaej* 
cutiva: la casa se puso en depósito; » 
los señores jueces que condéian df| 
asunto, á pedimento del depositario, 
mandaron que presentase yo el docu- 
menta que acreditara mi contrato ó *  
me lanzase dé la casa. Opuse que i« 
demanda era nueva, por ser distintas 
las personas y diversa la acción que 
se deducía contra mí; y en consecuen. 
cía necesario e) juicio de conciliacioo; 
y al mismo tiempo supliqué al depon’, 
(ario me concediese una corta espera 
para entregarle el documento queque* 
ría. Nado fué bastante: y  ,k la zazos 
en que me hallaba fuera de esta capí, 
tal, se fué ó requerir por ia presenta* 
cion de dicha constancia á mi fumili» 
ó lanzarle: al práettearse la diligencia 
llegué, y me avisa uh criado de lo que 
acontece: vuelo y presento un escrito 
al señor juez principa), exhibiendo ios 
documentos que se me pedían, y mas* 
dó en su virtud suspender todo proce
dimiento (favor á que le viviré raco* 
nocido). La  parte contraria pida é 
intiste en que so jleve adelante el feo* 
zamiento, y el señor juez decreta qao 
de todo en el estado en que se encos
traba: la generosidad, finura y mode
ración con que el señor lio Castañeda 
y Nájera trató á mi familia, me hicie
ron entrar en un acomodamiento, sa 
virtud del que renuncié cualesquiera 
derecho que pudiera tener, para coa* 
tinuar habitando ia casa, y ofrecí deso
cuparle, lo que en efecto verifiqué. Pof 
este relato verá el 8r. J. que no fui las- 
zadov poniéndose mis trastos en media 
de la caite, así como el motivo ponp* 
dejé de habitar la enunciada casa. Soa 
testigos de lo verdad de lo dicho loa 
señores lie. Castañedo, escribano Villa
y ejecutor Vergara

__ á. ..S.:-

segunda contesto: que si por 
cincuenta pesos, ni por mas ni por ruó
nos me juró abogado alguno impedir 
mi receptación, y que á nadie he l*< 
cho perder injustamente cao lid «l al* 
guna. Después de haber recibido el 
vilfete de la Exma. audiencia, retarda» 
ba de en dia en dia mi exároeo por el
justo temor que este me causaba: el 
señor be. D. Juan Rodríguez, á quien
debo oficios de padie, recogió » »  
villote y  lo presentó a) Sr. Bocane- 
gra, á cuyo total arbitrio quedó la de
signación do fecha, para mi noche 
triste. Es pues falso que aprovecha»* 
do la enfermedad ú ocupación de esa 
señor letrado que sedioe* me recibiera 
de abogado. Y o  interpelo al Sr. J* 
para que diga el nombre da ese seitor 
de los 50 pesos.

A la
¡¡TTísTj ?¿w» •

digo: que nunca he es*
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lado preso en cárcel alguna, y no solo 
esto «n o  que jamás se na dictado cbn- 
tra mí mandamiento alguno de prisión 
ú orden de detención. Pueden testifi
car esta verdad tos Sres. jueces letra* 
dos que son y han sido de esta ciudad, 
y los alcaides de sus cárceles.

A  la cuarta contesto: que entre el 
subteniente D. Manuel Alvares de la 
Bota y yo, acaeció un día una acnlorada 
disputa por asunto particular que no 
corresponde al público saber, en me
dio de la que le di ur a bofetada; por* 
que hay veces que la bilis so sobrepo
ne á la educación, y á cualesquiera o- 
tras cansíderaciones. La disputa no 
fué por papeles, ni por cantidad de di- 
ne¡o, ni unos ni otra hé tenido en mi 
poder deí la pertenencia del Sr. A l va* 
res. Esta es la única riña que hé teni
do, y en ella puedo asegurar que nin
gún malhechor ú honrado tuvo el me
nor participio; es por lo mismo falsa la 
pregunta en todas sus partes. 
é  A  la quinta respondo: que estuve 
preso é incomunicado diez y siete días 
en el edificio de la Inquisición, por ha
ber aceptado el poder que me confirió 
el Sr. coronel D. Juan Yañez, asi co
mo lo estuvo en la Asordada D. Feli
ciano Rodrigues, por haberlo tstendido. 
Salí de a llí par dictámen del Sr. Dr. 
Pucbét, que declaró inmerecida mi pri* 
tío », y  cuya consulta decretado de cón- 
formtdad por el Sr. comandante gene
ral, se hizo público por los periódicos, 
para mi vindicación.

íLa sexta: en la parte de complici
dad de Lotnbardéro con el Sr. Yañez, 
toca oonteatarla á loa Sres. fiscales de 
la causa de este último, y á la coman
dancia general.

Acerca del dinéro para la impresión 
de la defensa del Sr. Yañez, aseguro 
que ninguno he recibido: la suerte ha 
perseguido á este desgraciado militar, 
en tal disposición, que no ba podido 
ministrarme ni un solo maravedís, ni 
aun para los indispensables gastos de 
escribiente, como podré acreditarlo so- 
breibundantemente. Tenga la satis
facción el Sr. J. de haberme lastimado 
mas con esa pregunta que con cuales
quiera otra de las injurias que me ha
ce: hasta hoy no he tenido la bajeza de 
ebuear de la situación de un hombre 
como Yañez: esto no es virtud, es un 
afecto propio de mi corazón.

Sobre el impedimento matrimonial ó 
repudio, es enteramente falsa la es
pecie.

A  fa última pregunta digo: que es 
falsa desde el principio harta el fin, que 
á nadie he hecho pagar vestido mió, ni 
he puesto testigos falso*, ni he sido de
mandado por sastre, ni por sugeto que 
haya satisfecho á alguno de este arte 
por raí. Y o  suplico-ai Sr. J. diga si
quiera quien es el juez ante quien fui 
reconvenido, y ante quien presenté e- 

Áltos**~*AJ que el Se. J. se

contrae, sin duda et al que se me hizo 
por conducto del Sr. Alvarez de la Ro* 
sa en el taller del Sr. Junco: este del 
valor de rolo 84 ps. lo satisfice con par
te del diuero que por honorarios, me 
resta aun D. José Mario Lombardéro, 
á quien representa la señora don* Ma
riana de la Rosa madre de dicho niño.

En obsequio de la imparcialidad, su
plico á vdes. se sirvan dar lugar en sus 
columnas á estas respuestas, favor que 
les agradece! á su afectísimo qne B. S. 

Guadalupe Perdigón Garay.

JOtio DE 1889.
Cuatro palabras al público.

La causa de Yañez se halla en ex
tracto para su revisión en la suprema 
córte de justicia. Sus ministros care
cen de sus pagas mucho tiempo há por 
la mas cruel sinrazón de los que mane
jan la caja nacional. El oro de Yañez 
dicen que se reparte con profusión. La 
sensibilidad de ios Sres. Y e le z y  Lom 
bardo 60 halla muy conmovida en fa
vor de los reos, y su clemencia parece 
que apura los recursos para salvarlos. 
Mas a la vez hay también ministros
del mismo tribunal que están decididos 
por satisfacer á la vindicta pública. 
Contra esta influye un antiguo y  res
petable letrado, caprichudo, suspicaz y 
coba i de, antiguo patrono de Joaquina 
la Limosnera y padrino de los Za- 
y as • • •

Con tal frücismo expresan muchos 
sus temores sobre el éxito de tan gra
ve como ruidosa causa. Bien; pero es 
notorio á toda la nación mexicana, que 
ese supremo poder de justicia, se com
pone de ministros muy dignos de la 
confianza nacional; porque en el dila
tadísimo tiempo de relajation y cala
midades que hon sobrevenido á la re
pública, han procedido con laudable in
tegridad, rectitud y circunspección, y 
cen una resignación evangélica en sus 
urgentísimas necesidades, provenidas 
por la falla de sueldos. Es el único 
poder (permítaseme decirlo) que no se 
ha extraviado de la senda de la justicia 
y de su noble dignidad.

El público, Sres. editores, se com
pone de personas de muy sano y dis 
créto critério, y de otras que solo dis
curren en fuerza de las preocupacio
nes y quiméras con que está nutrido 
su juicio. A  estas dirijo mis palabras, 
si vdes. tienen la bondad de insertar
las, dispensando á su afectísimo servi
dor Q. B. S. M.— H.

SIL
México, 9 DE JULIO DE 1839.

La  república marcha con magestad 
4 su roma, principalmente ¿n el ramo 
de administración de justicia. La  su-
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rema córte marcial, ó mejor dicho* el 
rao. 8r. presidente de este tribunal, 

ha nombrado por auditor propietario, 
el viérnes 28 del que finalizo, el «P *  
juez de letras D. José Bermudez Zo~ 
suya; es decir, á un sugeto que habien
do desmerecido la confianza 
mer departamento de la ropú 
manifestada por eV órden 
nal del Exmo. Sr. gobernador y junta 
departamental, y no considerándosele 
por lo t mismo digno de administrar 
justicia á los paisanos, se le ha cok 
do para que la administre á los miiit 
res. ¡Estupendo acontecimiento) {In
concebible anomalía I 

Hemos dicho que el Extnó. Sr. pre
sidente de 1a suprema córte marcial, 
ha hecho este nombramiento, porqi 
estamos impuestos de que haoienL 
ido propuestos por la comandancia ge
neral, ea primer lugar el lie. D. Fran
cisco Barrera, en segundo e« lie. Zo- 
zaya, y en tercero el lie. D . José Ma
na Casasola, y  no habiendo habido en 
la primera votación mayoría absoluta 
por ninguno, se procedió á la segunda 
en la que entraron á competir el se* 
gundo y el tercéro que tenían mas vo
tos; y  habiéndose empatado esta vela
ción por ser número par el de los se
ñores ministros concurrentes, 8* E. el 
señor presidente decidió el empete por 
el Sr. Zozaya. Así quedó desairada 
y núüficuda la calificación hecha por 1 
el gobierno departamental, de acuerdo 
con tu junta. ¿Pues para qué servirá- 
este requisito constitucional, y qué e* 
fectos deberá producir? ¿Será acasos 
para que a) que se le dice que no me
rece tener en sus manos le balanza de 
Astréa, sea por la causa que fu ere* 
pueda atisvar otro abujero para meter-* 
se y dejar burlada á una autoridad 
constitucional, ejerciendo jurisdicción, 
aunque sea con personas de distinto 
fuero? /La administración de justicia 
no debe ser una y la misma en todas 
las clases de la sociedad? ¡O estamos 
soñando, ó no podemos entender estol 

Si como fué excluido el lie. Zozaya 
para un juzgado do letras de solo "la 
capital de México, lo hubiera sido pa
ra la plaza del tribunal superior del 
departamento, en que ya interviene el 
gobierno general, ¿se le habría pre
puesto y nombrado pora asesor de Ja 
comandancia? Puede ser que no, por
que sin dpda se habría respetado la ca*. 
lífic&cion del gobierno general ¿Y* 
qué no merece en tu caso y en su ve* 
el mismo respéto la calificación del go
bierno del departamento, principal
mente cuando en lo comprensión de 
éste, ejerce su jurisdicción la cimau-* 
d&ncia general? , m  j p

Sabemos que hay una ley, decréto 
ó reglamento que previene, que los in
dividuos que sean propuestos para au
ditores y asesores militares, d*ben te
ner á mas de las cualidades preven*-
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it por la ordenan*», la« q l f f  t t ig e  la 
tucion para los magistrados y ñs- 
de los tribunales superiores de 

ticia de los departamentos. Vamos 
IfHiena fé, y  haciendo á un lado los 

respetos empeños, preguniarémost 
tiene el he. Zozaya las cualidades que 

hesitan para ser ministro del su-
tribunal del departamento? Una 

«le ollas es merecer la confianza del 
mismo departamento; es así que el lie. 
Zozaya ia había desmerecido, luego no 
podía ser nombrado tMÉsor militar, 

ipalmante en el departamento de 
éxico, donde mereció e9& nota qne 
se la quitará mientras que la misma

«atondad constitucional que desconfió 

desconfianza. » » P

de él para un juzgado de letras, no di
que han cesado los motivos de su

KV:

Nos esplicarémos con mss claridad. 
Para ser asesor militar, se aecesita te
ner las cualidades que para ministro de 
un tribunal superior de departamento: 
para obtener esta magistratura se re- 

‘ re merecer la confianza del mismo 
t  tamento. Es así que el lie. Zo- 

ya no merece la confianza de éste ni 
para juez de letras, que es empleo 

de menor gerarqula que aquella mi- 
* itratura; luego el lie. Zozaya no pue- 

ser asesor militar.
Ese nombramiento también ha deja

do sin el justo y merecido premio los 
aenrioioe del lie. Casasola.— No esta
mos impuestos á fondo de los méritos 
particulares que tengi contrahidos en 
m  cerrera: 41 por decontado no fué di 
potado de los t^ue fueron hasta Ve ra

íz, y  se volvieron el año de 820; ni 
ide á servir do embajador ó un es- 

ledo  vecino pare venir después á ha-
pero por decontcdo quegran papel; 

logrado bu

\
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ha logrado buena reputación en clase 
de abogado, y te hallaba sirviendo in 
terina mente aquella asesoría de un 

poco mos ó menos, á esta patte, 
cuyo tiempo prestó el interesante y 

extraordinario servicio de haber des
pachado el enorme procéso del coro
nel D . Juan Yafiex y sócios, hasta quo 
se sentenció en el conséjo de guerra, 
al cual lo vimos asistir por mas de un 
mes diariamente. Por esto, y por la bue
na conducta que ha observado, la opi- 
mon pública estaba pronunciada en su 
favor, según lo que oimos decir, sin 
que llegara á nuestra noticia, que para 
apoyar su pretensión, mediaran empe
ños ni recomendaciones, a) paso que 
por el lie. Zozaya se atropellaban su

de todas clases, que para dar va- 
r á la dependencia, han ponderado 

abatimiento, sus enfermedades, el 
o de roÍ8éria on que iba á precipi

tarse, y otras cosas de este jaez, no obs- 
tnnto quo la noticia del nombramiento, 

un remédio tan prodigioso, que co- 
paralitico de la piscina lo hizo le- 

y marcharse á S. Angel á to
las de campo: ya se ve, to

do oque! aparato serla para que no di
jeran que se mordía la fengna é incur
ría en la tmbidia criolla, y en el gran 
deeempeño de quítate tú para ponerme 
yo ( I ) ;  pero vamos viendo que por a- 
¡lora basta, y  otra ocasión nos encar
garé mos da otras particularidades que 
ya irémos refiriendo, porque en cnan
to á 1a primera parte de este artículo 
no hemos de quitar el dedo de! ren
glón; porque si las autoridades no se sos
tienen recíprocamente y se respetan 
las atribuciones de cada uno, sino que 
hasta en esto ha de ejercer su juris
dicción el aspirantismo, la sociedad es 
la sacrificado. :r r  t; ^
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Y a  ha visto el público, en nuestro 
núm. 16 de) temo corriente, el robo que 
hiceron en la alcaldía de la Diputación 
y en o) juzgado de letras que estaba de 
turno el día 22 del próximo pasado junio. 
Por un leve accidente que ocasionó la 
embriaguez del cirretonéro, Brígido 
Santa-Anna y sus palabras insultantes, 
fué aprehendido en la tardo del eitado 
dio 22, D. Ignacio Molina, mayordomo 
de los carras de D. Salvador Perez, por* 
el auxiliar José María Córdova, sin que
ja de parto. Mi una soja noche pesó 
en la cárcel, Molina, y le estafaron, co
mo hemos dicho, ¿8 ps. 4 rs. de cóstas

f>or su inocencia; ó por la libertad que 
e concedieron impúnemente si em cul
pado, los que se metieron á juzgadores 
de él. Tan ’ a fué la iiceneia del alcai
de, del escribano y escarabajos que los 
rodean; y  un obstante la publicidad 
que se clió por la imprenta á ese aten
tado esencialmente criminal, no sabe
mos que se baya castigado, ni que á 
Molina se le haya devuelto su dinero 
que se h i quedado en los bolsillos áge
nos, como cuerpo de delito. No sabe
mos tampoco que el juez que debió co
nocer del hecho, ni el superior tribunal 
de justicia, ni ninguna otra autoridad 
de las muchas con que Dios nos ha 
provisto, se haya encargado de la ave
riguación del hecho tan solemnemente 
denunciado paro el debidoesenrmiento.

En visto de esto, Srcs. editores, de 
la Guccta de S. Luis Potosí, ¿qué otro 
recurso íes queda á los escritores pú
blicos, si no es e) de los vagas decla
maciones contra un coloso de cuarenta 
m il colas, como es la pésima adminis
tración de justicia? Coloso temible; 
pero no inmortal, pues tiempo vendrá 
en que un sacudimiento fuerte, ¡Vresis- 
tible y uniforme de toda la nación, lo 
aniquile; ó que aparezca un hombre, 
que diga: Yo tengo calzones para que
brantarte la cabeta; porque contigo no 
ha de haber sistema que pruebe lien en 
Mtzico.

H ■ t *

(1) Apelación al tribunal de la opi
nión pública que interpone el ciudada
no J. AI. Zozaycy púg. 6, línea 20 y
25, * * \6 i to#

8 de julio.
La alta córte de justicia se 

actualmente en la cattáa del S r .Y s ¡¡¡ 
y socios. Vsn tres dias con hoy dQ 
esa exclusiva ocupación, en cuya v¡r. 
tud las miradas do todo el público es. 
tha Jijas sobre ese supremo tribunal,,, 
á quien puede convenirte: saber aii* 
el robo de Orcasitas se perpetró en «/ 
año de 1833, no en el de 1835.....

9 de Ídem. ^
— Se nos asegura que ya despachó )i 
suprema córte por ría negativa del in. 
dulto.
-«-El Sr. Perdigón ba denunciado el 
remitido de preguntas que se le bife 
ron en nuestro número 17 del m* 
corriente y el Sr. Flores Aiatorre loes- 
lificó de injurioso. |F«mosos jueces <k 
letras, y famosas letras de jueces!!!!.* 

L o  que sentimos es que estos per- 
sonages nunca entran en útiles disco- 
ciones . por la imprenta, quizá porque 
temen la evaporación de sus letras, es* 
trando en cuestiones escolásticas con 
los escritores públicos. En tal cob* 
cépto oyen y callan, siguiendo leed 
principio de derecho. Quod scripti. 
scripsi.
— Se desea saber en qué ha quedad*
el plantío de árboles de esta capitel, 
proyectado por el Exmo. Sr. ministte 
del interior. . J l

AVISOS.
( P or auto de 5 del corriente, proveí* 

do por el señor juez de letras, Dr. D. 
José Maria Pucnet, en los de concur* 
so de acredores á bienes de D. Basilio 
Garrido, está señalado para la almone
da de una casa situada en la esquías 
dé la plaza de la ciudad de Texcoco, 
apreciada en 11.235 ps. 5 rs. 9 gs. y be*
cho postura en las dos terceras portee, 
el sábado trece del corriente á las do
ce, en el oficio del escribano qus subs
cribe. Quien quisiere mejorarla, ocur
ra á él, donde se le ministrarán íssno
ticias necesarias. México, julio 8 de 
1839.— Ignacio Joeé Montes de Oca-

Por auto de esta fecha proveído por 
el Sr. juez de primera instancia de ei- 
ta capital, íic. D. José María Garayal- 
de, están señalados los dias 9,19 y 80 
de julio próximo venidero, para cele
brarse almonedas y remate en arren
damiento del potréro nombrado Mi- 
xiuca y  Tesorero grande, pertenecien
te al pueblo de la Magdalena Mitinea: 
lo qqe se participa al público, para que 
la persona que quiera hacer postura, 
ocurra á verificarlo al oficio público 
del escribano que suscribe.

México, jupio 28 de 1839.—  Vera.
g gJARL.̂ ..

IM P R E N T A  D E L  IRIS ,
Dirigida por Antonio Dios, calle de

1m  Escalerillas núm. 7. < *tttiüfi
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